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H a c a  lo .mplementaaón de las polít.cas paro la .nfancio

MADRES COMUNITARIAS

Al finalizar este curso-taller, nos despedimos con una 
mezcla de sentimientos de nostalgia y alegría; nostalgia 
por no seguir compartiendo el grato espacio cada sábado 
en el que unos y otros nos enriquecíamos tanto en 
conocimiento como en lazos de amistad, pero también 
con mucha alegría porque hoy contamos con 
herramientas que nos permiten empezar a aportar granos 
de arena para la construcción de una Colombia más grata, 
más amable y más querida para nuestras niñas y niños.

Por ser éste un proceso de formación colectiva, no 
podemos dejar de incluir en este documento, a quienes 
con su activa paticipación fueron el corazón de la 
experiencia y para quienes trabajamos con mucha 
dedicación, porque conocemos de su entrega, de su amor 
y su afecto por los niños: Las Madres Comunitarias.
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Hacia la imple mentación de las políticas para la infancia

I .  PRESENTACION
Conscientes de los múltiples factores que impiden un adecuado 

desarrollo de nuestros niños y niñas, los invitamos a abordar una reflexión 
tanto de ¡a problemática como de las formas o mecanismos que contribuyen 
a su superación, bien sea desde la familia, la comunidad o el Estado, con 
el fin de contar con una infancia feliz, de quienes serán los hombres del 
mañana

En tal sentido el propósito de esta guia metodológica, es la de 
contribuir al diagnóstico y análisis de la situación de la infancia, a la difusión 
y promoción de sus Derechos y bnndar conocimientos y  elementos que 
permitan la construcción de estrategias de intervención social, tendientes 
a velar y  garantizar su protección y desarrollo.

Deseamos que el presente documento, producto de la experiencia, 
sea una herramienta importante para lográroste propósito.
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H aaa  i a implementación de las políticas para la infancia

i r .  MARCO DE REFERENCIA

La Fundación Colombiana de Tiempo Libre y Recración, FUNLIBRE, adelantó 
un diagnostico de necesidades de capacitación para el fortalecimiento de la 
capacidad de gestión de las madres comunitarias.1

Para ¡levar a termino este diagnóstico se diseñó una encuesta que dio cuenta 
de 'as dimensiones socioeconómicas, socio-demográficas y socio-culturales, 
ademas de establecer un inventano de recursos humanos expresado en la 
capacidad de liderazgo, capacidad de gestión, identificación de problemas de 
¡as comunidades recursos que favorecen la gestión de proyectos, conocimiento 
de recursos extemos para consolidar o afianzar los proyectos comunitarios.2

Una vez diseñado este instrumento fue sometido "a la evaluación de jueces 
expertos -psicómetra analista de datos y jefes de zona- para determinar la 
pertinencia de los temas propuestos y de los ítems planteados para cada 
dimensión"3

Posteriormente se ejecuta una prueba piloto en cien madres comunitarias, 
que se constituyen en una muestra representativa del conjunto de localidades.

Una vez validado este instrumento se inicia el proceso de encuesta a 355 
personas, entre las cuales hay madres comunitarias, madres usuarias y 
representantes de las Asociaciones.

Una vez sistematizados y analizados estos datos, se establece:

En relación con los comportamientos familiares y comunitarios, los resultados 
mostraron que la agresión sigue manteniéndose como una forma de agresión 
del comportamiento infantil. Se indagó tanto por lo observado en la infancia de 
los encuestados como lo que observan a diario en su comunidad. Se reportaron 
altos índices de percepción del maltrato infantil4

1 Contrato de prestación de servicios No. 369. Distrito Capítol Secretoria de Educación y la Fundación Colombiana
de Tiempo Ijbre y Recreación, Funlibre. Etapa mvestigativa. Sarrtofé de Bogotá, octubre, 1997. Pág. 29
1 Idem Pág. 30 
* ídem, Pág. 31
4 Documento interno Funlibre. II Presentación de resultados. Pág. 73
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Por esto, se propone una estrategia de formación para el fomento de la 
convivencia pacífica cuyo objetivo fundamental se centra en la difusión y 
promoción de los Derechos de la Infancia, ademas de generar estrategias de 
intervención social desde el programa de madres comunitarias

El programa de div.sio en dos componentes que se desarrollaron como 
programas separados tal como se muestra en la figura 1

Construcción de nc estrategia de paz, desd^ los hogares comunitarios

Figura 1 Componentes del programa global

'Aproximación hacia una estrategia de formación 
para e l fomento de la convivencia pacífica"

A fta r tom ento de bs  
.reám enlos poro b  

consfruccton y  de sor'•o Ib  de! 
PP basado en democracia y  

Derechos Humanos

Construcción de una estrategia 
de paz a partir de bs 

Asociaciones de Padres de 
Familia

Estos dos proyectos, se llevaron a cabo en programas separados, en el 
presente documento se presenta la sistematización del primero: 
Afianzamiento de los lineamientos para la construcción y desarrollo 

del PP basado en democracia de Derechos Humanos”, el cual tuvo como 
objetivo contribuir a la consolidación de los conocimientos técnicos y 
conceptuales que orientan la formulación y puesta en marcha de un PP 
fundamentado en la Democracia y los Derechos Humanos en general y 
particularmente del mfto.

Como producto del trabajo conjunto con las mádres comunitarias participantes 
y quienes actuaron como facilitadoras del taller se sistematizó toda la 
experiencia, la cual se consolida en este documento, y es susceptible de 
ampliación y mejoramiento a través de posteriores replicaciones con otros 
grupos.

FUNLIBftE 14



Hacia la implementación de las políticas para la infancia

METODOLOGIA UTILIZADA PARA LA 
SISTEMATIZACION DE LA EXPERIENCIA

Para poder lograr la construcción de la experiencia paso a paso se 
siguieron algunas etapas que permitieron de manera gradual llegar 
a la construcción de la propuesta En la figura 2, se presentan las 
etapas desarrolladas Puesto que el objetivo ya estaba determinado 
se partió de una formulación inicial del proyecto, el cual, como se 
anotó surgió del análisis documental y la revisión bibliográfica 
pertinente El punto de partida fueron entonces los lineamientos 
generales a partir de ios cuales se desarrollaron las jomadas de 
formación

Para cada tema se elaboraron documentos que sirvieron como 
onentadores de las discusiones realizadas con cada uno de los 
grupos Para mantener unidad de criterios, cada semana, se hacían 
reuniones de trabajo con as tallenstas quienes retroalimentaban 
acerca de lo que iba pasando’ se recogían diarios de campo y los 
productos generados por las madres comunitarias.

Esta información permitía ir adecuando los contenidos y metodología, 
de manera que se ajustara a la dinámica que se iba desencadenando 
a medida que se avanzaba en el proceso de formación.

L
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Construcción de una e s tra te g ia  de paz, desde ios hogares cornumtarios

Figura 2: Proceso de sistematización de la experiencia

¡V ETAPA I SENSIBILIZACION Y CONCERTACION ~ l

— J
Análisis documental de los lentos y proyectos que 

fundamentan los proyectos educativos comunitarios y los 
Proyectos educativos institucionales 

Revisión de bibliógrafos - Reuniones de trabajo

Formulación del Proyecto 
de Base con lincamientos 

generales

'----------------- -------— ------------- )
Convocatoria Organización de 

los grupos de
Presentación del 
programa a los 
participantes

Ajustas a los contenidos de 
acuerdo a sugerencias de los 

participantes
---------------- ---- ---- -J

ETAPA II DESARROLLO DE JORNADAS DE FORMACION 
> RECOLECCION DE INFORMACIONSENSIBILIZACION Y 

CONCERTACION1
Preparador de tos ¡ ^  Encuentros ^

/ -------------------------------v
Recolección de

Os—roto de , documentos de Oase pedagógicos información, Diarios de
««tero s  + •.Senwiaémente reoogajndo con tas madres - > campo y resultados de

tos refutadas de cada sesmo comurutenas las dinámicas y ejercicios
previa; realizados en cada taller

V ________ J ^_________ ___________J ^ . . y V _______  J

ETAPA lll SISTEMATIZACION DE LA EXPERIENCIA  
(ELABORACION Y VALIDACION DE LA CARTILLA ,

Evauaoón surrabva con los ta er stas y las madres comunitarias a través de
reuniones de trabado

Elaboración de la cartilla con base en
Proyectos d« base resalados de los talleres (díanos de campo, formatos de sistematización 
d« ts tráonmaón. refutados de las técnicas aplicadas, sugerencias de talleristas y madres

comunitarias
T

Validación de la cartilla con las madres comunitarias y 
tallenstas

Presentación del producto final para sugerencias y 
modificaciones
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Los contenidos que sirvieron como punto de partida para el desarrollo de 

los talleres se presentan en la figura No 3.

Hacia la implementación de las políticas para la infancia

Figura No. 3: Contenidos generales trabajados

I
PRESENTACIO N DE LA PROPUESTA 

ACUERDO CONCEPTOS BASICOS

J

FUNDAM ENTO S. PRO TAGO NISTAS - COMPONENTE
PEDAGOGICO - DEMOCRACIA
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Construcción de una estrategia de paz. desde los hogares comunitarios

Estos contenidos fueron desarrollados mediante la aplicación de una 
metodología general con cada uno de los grupos, la cual combina el taller con 
técnicas especificas de trabajo en grupo, de acuerdo a los objetivos que se 
persiguen como se muestra en la figura No 4

Figura 4: Metodología para el trabajo por grupos
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Hacia la implementación de las políticas para la infancia

I I I .  METODOLOGIA
Esta es una guía, que sirve como apoyo importante para las madres 

comunitarias, en su papel de onentadoras de la comunidad.

Siguiendo la metodología aquí propuesta, se espera que quienes 
hagan parte de esta experiencia puedan irradiarla en cada una de las 
Asociaciones, conformándose con ésto en Agentes Multiplicadores de esta 
estrategia de formación.

La Metodología propuesta contiene 7 pasos que son:

1. O B JE TIV O S -
Se p a ^zea ^ a co m e nzó  y  s e rá r  una re fe renc ia  de lo que se 

defam o  a ra  en  cada  una de iae  sesiones.
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2. INDAGUEMOS*.
Formulando preguntas sencilla», utilizando dinámicas de participación, 
realzando sociodram as o por medio de videos, se invita a los partic ipantes  
a recordar y com partir experiencias, creencias y conocimientos sobre el 
tema a tra ta r.
Esto se hará er pequeños grupos, en los que se designará un relator, para 
¡uego debatir y presentar los resultados en plenaria.

3. DESARROLLO DEL TEMA:
Es a exposición de tema, e cua! debe ser estudiado y aprop\ado de 
antemano po^ e ^ac tador, pa^a ser expuesto al grupo. Es muy útil el uso 
de carte leras que guien y sinteticen ¡a exposición.

4. RECORDEMOS:
A t'-a .és de preguntas el ; ac tade a lanza rá  en los pa rtic ipantes lo 
expuesto en a sesió". Los ree . ta-t • m expuestos en plenaria.

5. REFLEXIONEMOS.
A  tra vé sde  pregurrtasy elaboración de cuadros de d iagnóstico, cada grupo 
a^a za^á s ituac iones concre ta s  que perm itan am pliar la visión sobre el 
tema. enriquecer ios puntos de /¡s ta  para aproxim arnos al conocim iento 
de a rea'idad.

6. COMPROMISOS:
Corso entes de ias po t ic a s  para la niñez y una vez cumplidas las etapas 
anteriores, es necesario establecer unos mínimos compromisos que 
conduzcan a cam pos  er, la práctica, al igual que ir perfilando acciones a 
corto y mediano plazo.

7. EVALUEMOS:
Concluidos los pasos anteriores, evaluamos la sesión, formulando las 
siguientes preguntas:

Que hemos aprendido nuevo, hoy?
Cómo nos sentimos?
Que es necesario ampliar?

Construcción de una estrategia de paz, desde los hogares comunitarios
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Hacia la implementación de las políticas para la infancia

IV. LA SITUACION  DE LA INFANCIA EN COLOMBIA

A nivel jurídico. Colombia cuenta con políticas suficientes, que 
deberían garantizar un adecuado desarrollo integral de niños y niñas.

Sin embargo las estadísticas que a continuación presentamos, son 
un claro indicador de ¡a gran distancia oue hay entre la normatividad jurídica 
y la realidad en nuestro país.

En las calles de! país, viven mas de 18.000 menores de edad, de los 
cuales el 60% no tiene otra alternativa.

Mas de 2,4 miiiones de niños y adolescentes entre 12 y 17 años de 
edad no están escolarizados.

P é n e n l o s  e n f o & Q n i r f o ^
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* •> X  Construcción de una estrategia de paz, desde los hogares comunitarios

El trabajo infantil convoca anualmente a un millón de menores de 14 
años. Entre los 12 y 17 años, los niños que trabajan suman cerca de dos 
millones El 80% de estos niños trabaja en actividades informales y el 90% 
desempeña actividades catalogadas como riesgosas.

El 41% de la poblacón infantil, 7,5 millones de niños y niñas se encuentran 
en situación de pobreza

El 15,6% por ciento de estos niños, es decir, aproximadamente 3 millones 
se encuentra en situaciones de misena..

En numero de niños maltratados es de aproximadamente 2 millones, de 
éstos 850 OOO por maltratos severo.

En 1997 E! ICBF. atendió más de 100.000 niños y niñas, bajo la categoría 
de abandono

En Colombia un millón de niños, padecen limitaciones físicas y 
sensonaies

La Encuesta Nacional de Demografía y Salud, realizada en 1995 por 
Profamiiia, confirma que el 85% de los niños maltratados, la madre también 
ha sido golpeada por sus padres en la infancia

Aunque en el hogar se da el mayor número de casos de maltrato, la 
escuela representa para los niños un lugar donde se subvalora, humilla o 
discrimina en forma permanente

Las proyecciones realizadas por el Departamento de Planeación Nacional, 
estiman que en Colombia dos millones de niños y niñas, están siendo 
maltratados en forma severa,

Estos datos evidencian la magnitud de la problemática de la infancia en 
nuestro país Por ello, es de fundamental importancia que desde el Estado se 
concreten esfuerzos para que las políticas de protección de la niñez se lleven 
a la práctica y no se queden "en letra muerta". Igualmente a la sociedad le 
corresponde liderar procesos de organización a favor de consolidar una cultura 
de respeto por los Derechos de la Infancia.

Finalmente el superar la actual situación, tiene que ver con los 
compromisos que tanto el Estado, como la sociedad en su conjunto y la familia 
asuman para mejorar el nivel de la calidad de vida de niñas y niños

FUNLIBRE 22



Hacia la implementación de las políticas para la infancia

V. LOS DERECHOS DE LA INFANCIA, DESDE UNA 
PERSPECTIVA POLITICO-JURIDICA

Objetivos:

1. Conocer tanto el marco jurídico internacional como
el marco jurídico interno, respecto a los Derechos de la Infancia.

.
2 Reflexionar acerca de la forma como en la realidad viven estos 
Derechos los niños y niñas.

MATERIALES:
Constitución Política de Coiombia '991  
Código del Menor
Fotocopias de La Declaración Universal de los Derechos del Niño.
Se sugiere elaborar carte leras que presenten la evolución de los Derechos
¿áe! Niño.

INDAG UEM O S:
El ~ac ‘ zader de\ taller, indagara sobre lo que los partic ipantes conocen 

de tema, por medio de ¡as siguientes preguntas?

t. ¿Tienen loe niños Derechos?
2. ¿Que conocemos de las políticas para la infancia?

A pa rtir de socializar las respuestas, el fac ilitador hará una exposición 
rrtagístra ta n to  del M arco  Jurídico Internacional como del Marco Jurídico 
interno. Posteriormente d istribu irá a cada uno de los grupos las fo tocop ias  
de La Declaración Universal de Los Derechos del Niño.

Cada uno de los grupos, nombrará un relator que recogerá y socializará 
en plenaria la reflexión.
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Desarrollo del Tema:

Marco Jurídico Internacional
A continuación se presenta una reseña histórica de la evolución y 

desarrollo de los Derechos de la Infancia

1924. DECLARACION DE GINEBRA
Primera manifestación de la comunidad mundial de las naciones 

entorno a los problemas de la infancia Esta manifestación surge a raíz de 
la difícil situación de niñas y niños víctimas de la Pnmera Guerra mundial

Construcción de una estrategia de paz, desde los hogares comunitarios

1948. DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS

Art. 25 La maternidad y la Infancia tienen derecho a cuidado y asistencia 
especiales Todos los móos nacidos en matrimonio o fuera de matrimonio tienen 
derecho a igual protección soc a;

1959. DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL N IÑ O  
La Asamblea General de la ONU consagra 10 principios en favor de 

la niñez, (ver recuadro)

1979. AÑO INTERNACIONAL DEL NIÑO 
La comisión de los Derechos Humanos de ías Naciones L n das ¡moa 

la elaboración de un proyecto de convención Esta convención se prepara 
durante 10 años, hasta ser aprobada por unanimidad en *S69

1989. LA CONVENCION DE LOS DERECHOS DEL N IÑO  
Esta convención tiene como objetivo pnmordiai que las naciones 

reconozcan, promuevan y protegan el cumplimiento de los derechos de 
niñas y niños

En Colombia, fue ratificada por medio de la Ley 12 de 1990.

1990. DECLARACION MUNDIAL SOBRE LA SUPERVIVENCIA 
PROTECCION Y DESARROLLO DE LA INFANCIA

FUNLIBRE 24



Hacia la implementación de las políticas para la infancia

DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL NIÑO 
20 de noviembre 1959 
La Asamblea General

Proclama la presente Declaración de los Derechos del Niño a fin de 
que éste pueda tener una infancia fekz y gozar en su propio bien y en bien 
de la sociedad de los derechos y libertades que en e#a se enuncian e insta 
a los padres, a los hombres y a las mujeres individualmente y a las 
organizaciones particulares, autoridades locales y gobiernos nacionales a 
que reconozcan esos derechos y luchen por su observancia con medidas 
legislativas y de otra índole adoptada progresivamente en conformidad cor 
los siguientes principios

Principio 1: El n/ño disfrutara de todos los derechos enunciados en 
esta Declaración Estos Derechos serán reconocidos a todos los móos « r  
excepción alguna ni distinción o discriminación por motivos de raza color 
sexo, idioma, religión opiniones poi leas o de otra índole or.gen racta o 
social, posición económica, nacimiento y otra condKaón, ya sea dM propio 
niño o de su familia

Principio 2: El niño gozara de una protección especial y depondrá
de oportunidades y servíaos dispensado todo eio por la ley y por otros 
medios, para que pueda desarroparse física mental mora1 eepirtua , 
socialmente en forma saiudabe y norma] asi como condoones de abe'tac 
y dignidad Al promulgar leyes con este ñr la consideración fundamenta' a 
que se atenderá será e¡ ínteres superior del niño

Principio 3: El niño tiene derecho desde su nacimiento a un nombre 
y a una nacionalidad

Principio 4: El niño debe gozar de ios beneficios de ¡a seguridad 
social Tendrá derecho a gozar y desarrollarse er buena saíud con ese fin 
deberán proporcionarse, tanto a él como a su madre cuidados especiales 
incluso atención prenatal y postnatai El niño tendrá derecho a disfrutar de 
alimentación, vivienda, recreo y servíaos médicos adecuados

Principio 5: El niño física o mentalmente impecido o que sufra algún 
impedimento social debe recibir el tratamiento, la educación y cuidados 
especiales que requiere su caso particular
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Construcción de una estrategia de paz, desde los hogares comunitarios

Principio 6: El niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su 
personalidad, necesita amor y comprensión Siempre que sea posible 
deberá crecer al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres y, en todo 
caso, en un ambiente de afecto y de segundad moral y material, salvo 
circunstancias excepcionales, no deberá separarse ai riño de corta eoad 
de su madre La sociedad y las autondades públicas tendrán la Obligación 
de cuidar especialmente a los niños sin familia o que carezcan de medios 
adecuados de subsistencia Para el mantenimiento de ios hijo* de familias 
numerosas conviene conceder subsidios estatales o de otra e

Principio 7 El niño tiene derecho a recibir educaaón que se'a 
gratuita y obligatona por lo menos en las etapas eiemer'ales Se e <jafá 
una educación que favorezca su cultura genera; y e per reta coroboones
de igualdad de oportunidades desarrollar sus aptitudes y &- . JKac indi­
vidual, su sentido de responsabilidad mora! y social y ’!ega' a ser u-n miemprc 
útil de la sociedad

El interés supe ñor q- niño debe ser el prnap»o rector de quienes 
tienen la responsabilidad de su educación y onentac ón dicha 
responsabilidad incumbe en pr mer termmo a sus padres

El niño debe dtehuTa/ paramente de juegos y recreaao-''es os cuales 
deben estar orientados hau a ios ñnes perseguios por a educasen la 
sociedad y las autondades publicas se esforzaran por promover e goce de 
estos derechos

Principio 8 El niño debe en todas circunstancias figurar entre >os 
pnmeros que reciban protección y socorro

Princip io  9: El niño debe ser protegido centra toda forma de 
abandono, crueldad y explotación No sera objeto de ningún tpo de "ata

No deberá permitirse al niño trabaja' artes de una ecad mmima 
adecuada, en ningún caso se ¡e dedicara ni se ¡e permitirá oue se dedique 
a ocupación y empleo alguno que pueda per-udicar su salud c sl educación 
o impedir su desarrollo físico, mental o moral

Principio 10: El niño debe ser protegido contra ¡as prácticas Que 
puedan fomentar la discnminacion racial religiosa o de cualquier otra índole 
Debe ser educado en un espíritu de comprensión toiefancia amistad en­
tre los pueblos, paz y fraternidad universal y con plena conciencia de que 
debe consagrar sus energías y aptitudes al servicio de sus semejantes
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Hacia la implementación de b s políticas para b  infancia

Marco Jurídico Interno
1991 C O N STITUC IO N  PO LIT ICA  DE COLOMBIA

Arí. 44 Son derechos fundamentales de los niños: Im  vida, la integridad física, la 
salud y  la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y  nacionalidad, tener 
una fam ilia y  no ser separado de ella, el cuidado y  amor, la educación, y  la cultura, la 
recreación y  la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de 
abandono, violencia flsica  o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o 
económica y  trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en

Dibujo de un nirto de un Hogar Comunitario, a proposito de la Constitución dei 91
la Constitución, en las leyes y  en los tratados internacionales ratificados por Colombia 
La familia, la sociedad y  el Estado, tienen la obligación de asistir y  proteger al niño para 
garantizar su desarrollo armónico e integral y  el ejercicio pleno de sus derechos Cualquier 
persona puede exigir a la autoridad competente su cumplimiento y  la sanción de los 
infractores. Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de ¡os demás
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Construcción de una estrategia de paz, desde los hogares comunitarios

1989 CODIGO DEL MENOR

Expedido en noviembre de 1989, según Decreto 2737
Este Código contiene tres partes, donde se definen el conjunto de 

derechos fundamentales de niñas y niños, se establecen los organismos 
de protección y finalmente se dictan algunas disposiciones especiales

Veamos el contenido de cada una de estas partes;

I. Se determinan los principios que rigen las normas de su protección 
las situaciones irregulares o difíciles o de peligro en 'os que pueda 
encontrarse para protegerlos

II. Se establecen ios organismos de protección de! menor y su fa­
milia. Entre estos organismos podemos contar con

* Sistema Nacional de Bienestar Familiar
* Policía de Menores
* Procuraduría Delegada para a defensa ael menor y su famiíia
* Comisarias de Familia

III. Disposiciones especiales

* Responsabilidad de los medios de comunicación
* De la educación
* Prohibiciones y obligaciones especiales
* Permisos para que los menores salgan del país
* Disposiciones finales.

En Colombia, fue ratificada por medio de la Ley 12 de 1990
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distribuya por^rupo una hoja con las siguientes preguntas, luego serán 
socializadas en la plenaria

RECORDEMOS:

/. <tGúal es ¡a primera manifestación a mué!  mundial, en (orno a /os
problemas de ía infancia? /Porqué situación te hace?

2. ¿De qué año es Ba Declaración de Bos Derechos d eí Hombre?

3. <f Qué expresa esta Declaración respecto a ios menores de edad?

4. Gonsiqnemos tres de ios principios de más urqenfe aplicación en nuestro 
país, de ios consagrados en Ba Declaración (llnw ersai de Bos Derechos d e l 
Hiño.

J. ¿Gon que no emotividad ¡uridica, contamos en nuestro país para oroteqer 
ios derechos de la infancia ?

6. ¿Qué consagra e i articulo 44 de nuesta Constitución Justifica de 1991?

Una vez realizado este ejercicio, en cada uno de ¡os ar ovo6 ;r toamos una 
reflexión con las siguientes preguntas, posteriormente .os relatores de cada grupo 
expondrán en plenaria.

REFLEXIONEMOS

/. Una uei leída la situación de la infancia en Colombia, establezcamos 
una comparación entre lo consagrado en la norma fundad piridica oista

en éste capítulo y  la realidad de nuestro país

2. ¿Quiénes creemos que deben asumir compromisos, para garantizar
e l  disfrute de estos D erechos?

Hacia la ímplementación de las políticas para la infancia
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Construcción de uno estrategia de par, desde los hogares comumtanos

COMPROMISOS:
Como madres comunitarias a qué nos c o m p ro m e te m o s  para
-  Sensibilizar a fa comunidad sobre la situación <•'< ia niñez
-  D ifundir fas políticas de la niñez 9

EVALUEMOS:
Qué hemos aprendido nuevo hoyP  
Cómo nos sentimos?
Qué es necesario am pliarr5
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Hacia la ¡mplementación de las políticas paro la infancia

VI. LOS DERECHOS DE DESARROLLO Y 
SUPERVIVENCIA, SEGUN LA CONVENCION

Objetivo*:
1. Conocer el concepto de Desarrollo integral de la Infancia.
2. Analizar y reflexionar sobre cada uno 
a los derechos de supervivencia y desarrollo.
3. Establecer una comparación entre el orden jurídico político y un 
orden real, respecto al cumplimiento de estos derechos.

4. Elaborar un diagnóstico local de los factores que inciden en el 
cumplimiento de estos derechos.

M ATERIALES.
V\déos: Sobre  los Derechos ¿ir \  3o. (Cmep)
La Convención de loe Dere . " : s á '  \  3o.
Síntesis de los Derechos ¿í? Ee^a-rolio y Superviene a &c¿ír _a Gor/onción. 
Fábrica de lemas

INDAG UEM O S:
Se presentará el video: éste plantea ía diferencia entre un ¿ascu'-sc aprendido de 
memoria sobre los Derechos del NF3o. y  la rea dad cotid-a^a er ^ue . ver a mayoría 
de los niños en el país. A través de las reflexiones de ur niño cor, e- ""asceta de 
peluche, nos adentramos en la percepción infantil de sus Derechos. E¡ fac:i-tad o r 
invitará a los participantes a comentar sotre sítuaciores j^e  se vivar en ia 
comunidad.

Desarrollo del tema:
(exposición del facilitador)

¿QUE ENTENDEMOS POR DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA ?

Es un proceso cualificado mediante el cual deben generarse condiciones 
para un adecuado desarrollo físico, mental, moral y social de niñas y niños
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Este debe sie mpre tener como objetivo el elevar el nivel de la calidad de 
vida y por ende llegar a un estado de bienestar general de la infancia.

El desarrollo integral de la infancia, tiene que ver con dimensiones 
económicas, sociales, políticas y culturales, cada una de las cuales se 
manifiesta tanto en ámbitos de lo público, como de lo privado.

Construcción de una estrategia de paz, desde los hogares comunitarios

Veamos en detalle cada uno de estos ámbitos

LO PUBLICO:
Tiene que ver con la forma como un Estado formula e implementa políticas, 

para garantizar el bienestar de sus asociados En lo público hay factores 
económicos, sociales, políticos y culturales 

Vemos estos factores reflejados en
* Condiciones de empleo
* Condiciones de servicios de salud
* Condiciones de servicios de educación
* Condiciones de vivienda
* Condiciones de equipamento urbano (parques zonas verdes)
* Formas de participación política
* Seguridad ciudadana

LO PRIVADO:
Tiene que ver con los pnmeros espacios de socialización de ios md. . auos 

Espacios como la familia y el hogar comunitario en donde sor transmitidos 
toda una serie de valores y pautas de comportamiento que serán jn  ns^mo 
importante en la formación del sujeto social.

De la calidad de las relaciones que en estos espacios se construyan 
afecto, ternura, capacidad de dialogo, depende en gran pade e equilibrio 
psíquico y emocional con que cuenten los niños para su vida adulta

Entonces, el Desarrollo Integral de la Infancia debe articulartres ejes que 
son: D.l.l.

Condiciones materiales tangibles alimentación vestido vivienda etc 
C.M.T.

Condiciones materiales intangibles calidad en servicios públicos 
seguridad ciudadana, acceso a la justicia formas adecuadas de participación 
política. C.M.I.
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Conjunto de Relaciones Sociales que se articulan alrededor de los 
procesos de formación de los menores de edad. C.R.S.

En términos esquemáticos tenemos:

Hacia la implementación de las políticas para la infancia

D.l.l. = CMT ♦ CMI ♦ CRS

Ahora que conocemoe, todo los que compromete e\ Posarrollo Integral de la 
Infancia, distribuya esta serio de Perechos y sugiera que su contenido se amplié 
consultando La Convención.

SINTESIS DE LOS DERECHOS DE DESARROLLO SEGUN LA 
CONVENCION

Art. 9
A no ser separado de sus padres 

Art. 10
A mantener relación y contacto directo con ambos padres cuando estos 

residan en países diferentes

Art. 17
El acceso de información y matenal que promueva su bienestar socia¡ 

espiritual y moral y su salud física y mental

Art. 18
A que ambos padres asuman la responsabilidad de su cnanza y desarrollo 

Art. 28
A la educación primana gratuita y a facildades de acceso a ia educación 

secundaria

Art. 29.
A una educación que desarrolle toda sus potencialidades 

Art. 30
A tener su propia vida cultural, religión e idioma, para los niños que 

pertenezcan a minorías étnicas, religiosas o lingüísticas
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Construcción de una estrategia de paz, desde los hogares comunitarios

SINTESIS DE LOS DERECHOS DE SUPERVIVENCIA SEGUN 
LA CONVENCION

Art. 6
A la vida y a la supervivencia.

Art. 24
Al más alto nivel de salud y nutrición 

Art. 23
Un exámen periódico si el niño se encuentra en establecimientos de 
protección.

Art. 27
A un nivel de vida adecuada para su desarrollo físico, mental 
espiritual, moral y social

Art. 27
A la seguridad social
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RECORDEMOS:

/. ¿Con qué factores debemos contar para  lograr un adecuado desarrollo 
de la infancia en nuestra país?

2. ¿£n  (pié ámbitos y  cómo se manifiestan estos factores ?

3. ¿Que ejes deben articularse para  lograr un desarro!?) in tegral de la 
infancia?

4. UlCencionemos cuatro derechos referentes a la supervioencia y  e l  
desarrollo, p ie  desearíamos gue se cumplieran en nuestra comunidad

9Ze¿7G&X9CfXCJICr)S:

1. ¿£m gué condiciones nos encontramos en nuestra comunidad, para
propiciar eldesarrollo in tegra lide nuestras niñas u niños 9

2. ¿Gomo creemos p ie  deben integrarse lis  responsobiltdades entre e l  
listado, la sociedad  y  h  fam ilia, parafauo recer eldesarrollo efe la 
infancia?

3.171 cada grupo se le dará una hoja con la actividadH ábrica de tiernas

COMPROMISOS
/  ¿71 p ié  nos comprometemos, en nuestro ro lte  madres comunitarias

EVALUEMOS:
¿Qué hemos aprendido nuevo hoy?
¿Gomo nos sentimos 9 
¿Qué es necesario am p ia r?

Hacia la implamentación de las políticas para b  infancia
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f v V  Construcción de una estrategia de paz, desde los hogares comunitarios

FABRICA DE LEMAS

Ahora que conocemos los Derechos de desarrollo y 
supervivencia de niñas y niños, r e d a c te m o s  dos lemas 
que re fle je n  todo lo que deseamos para ellos.

SocicilU>em¿ry:

0 H
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Hacia la impiementación de las políticas para la infancia

VII. LOS DERECHOS DE PROTECCION Y 
PARTICIPACION, SEGUN LA CONVENCION

Objetivos:
1. Reflexionar sobre cada uno de los derechos de protección y
participación.
2. Establecer una comparación entre el orden jurídico político y un orden
real.
3. Elaborar un diagnóstico local de factores que inciden en el cumplimento 
de ios derechos consagrados en la convención.
4. Aproximamos hacia la construcción de estrategias de intervención desde 
la familia y la comunidad para contribuir con la practica cotidiana de lo 
consignado en la Convención, respecto a los derechos de participación.

MATERIALES:
ia  convención de los Derechos del Niño.
Hoja de activ idad  
Carteleras de guía y síntesis

INDAGUEM OS:
Se distribuya en cada uno de los grupos, la hoja de activ dad y se invite a 
con testa r estas preguntas, para luego socializar en piersaria.

Desarrollo del tema:
(Exposición del facilitador)

La Convención es bastante clara al enunciar la gran mayoría de 
derechos, como una responsabilidad de los estados, en donde éste debe 
formular, diseñar e implementar políticas para dar cumplimiento al goce de
estos derechos.

37 FUNLIBRE



Construcción de una estrategia de paz, desde ios hogares comunitarios

Pistribuya por grupo Ia e\r\tee\e de derechos de Protección y sugiera se 
amplíe su contenido consultando la convención.

SINTESIS DE LOS DERECHOS DE PROTECCION, SEGUN 
LA CONVENCION

Art.2
A no ser discriminado 

Art. 3
A que el interés del niño sea lo primero en todas las medidas 
concernientes a ellos.

Art. 4
A que se hagan efectivos todos los derechos reconocidos en ¡a 
convención.

Art. 7
A un nombre, una nacionalidad y a conocer a sus padres 

Art. 8
A preservar su identidad, nacionalidad nombre y relaciones familiares 

Art. 16
A que se respete su vida privada 

Art. 19
A protección contra abuso físico, mental o sexual descuido o trato 
negligente, maltrato o explotación.

Art.20
A protección cuando el niño es pnvado de su medio familiar 

Art. 21
A que en caso de adopción, el interés supenor dei niño sea la 
consideración primordial

Art 23
A que el niño mental y físicamente impedido disfrute de una vida 
plena.
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Art. 32
A ser protegido contra la explotación económica y trabados peligrosos

Art. 34
A protección contra toda forma de explotación y abuso sexual 

Art. 35
A protección contra el secuestro la trata o venta de mftos 

Art 36
A protección contra toda forma de explotación 

Art. 37
A no ser sometido a torturas, pena capital, pnsión perpetua y a no 
ser privado de su libertad ilegalmente.

Art. 38
A recibir protección cuando han sido víctimas de conflictos 
armados.

Art 39
A recuperación física y psicológica cuando han sido víctimas de 
abandono, explotación y abusos

Art 40
A recibir tratamiento y garantías especiales sí han infringido la ley 

Art. 41
A la aplicación de disposiciones nacionales e internacionales más 
favorables a las de la Convención.
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Construcción de uno estrategia de paz, desde los hogares comunitarios

DERECHOS DE PARTICIPACION, SEGUN LA CONVENCION 

Art. 12
A expresar su opinión en los asuntos que lo afecten y a que se ’e tenga 
en cuenta.

Art. 13
A la libertad de expresión y a buscar, recibir y difundir información 

Art 14
A la libertad de pensamiento, conciencia y religión 

Art. 15
A la libertad de asociación y a celebrar reuniones pacificas
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Hacia la implementacién de las políticas para la infancia

A fin de garantizar un adecuado cumplimiento de estos Derechos, se 
deben propiciar espacios donde los menores puedan expresarse con 
libertad y sus sentires y saberes sean tenidos en cuenta, reflejándose 
esto en las decisiones que por consenso se tomen.

Estos consensos deben observar las siguientes reglas

- Deben ir en procura de favorecer ei desarrollo integral
de niños y niñas.

- Deben favorecer ei desarrollo de la libre personalidad
- Deben generar deberes o normas minimas que deben acoger 
los menores a fin de mantener un equilibno entre deberes y 
derechos.

En consecuencia:

Su participación no es un otorgamiento o una concestón que hacemos 
los adultos: constituye un derecho fundamental de ¡a libre expresión donde 
niñas y niños deben desempeñar un papel activo en la familia la comunidad y 
la sociedad en general.

Tengamos en cuenta:

El cumplimiento de este cuerpo de derechos involucra también un 
compromiso hacia deberes, cuya observación posibilita la formación de un 
sujeto social autónomo, en el cual valores como la independencia, la libertad, 
la solidaridad se concretan en la práctica diaria de una sociedad que requiere 
con urgencia el respeto por la diferencia.
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CVK Construcción de una estrategia de paz, desde los hogares comunitarios

Factores que desde lo público mdiciden en el D I I

Factores Favorece No favorece

Condiciones de empleo 

Condiciones en servicios de salud 

Condiciones en educación 

Condiciones de vivienda 

Equipamento urbano ( parques zonas verdes) 

Formas de participación política 

Segundad ciudadana

Factores que desde lo privado indiaden er el D I !

Factores Favorece No favorece

Hogar comunitario

Familia
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Hacia la implementación de las políticas para la infancia *
TRAPAJO EN GRUPOS

I. A continuación se describen algunas situaciones que 
ocurren  con frecuenc ia  en nues tra s  fam iiia s  y que es tán  
re lacionadas con nues tra s  niPías y níPlos. Vamos a ieerias 
despacio, luego sePíalamos con una X aquellos hechos que han 
producido una reacción negativa, malgenio, agresividad y m a ltra to  
físico o emocional con tra  las niPías y níflos.

Juegan en vez de hacer las ta reas

Van a la caüe a juga r sin pedir permiso 

Regresar ta rde  a casa después de j ugar

Insisten en que se 'es compre algo que no se p^ede
adquirir

No quieren comer

Expresan desagrado de algún modo a r te  as de 
decisiones de sus padres.

Contradicen sus órdenes en genera,

2. Ahora vamos a c o m p a r tir  con e ^rupo , o más 
sinceramente posible cómo hemos reaccionado an te es tas  
situaciones y los efectos y ac titudes que han asumido el niño o 
la niPía.

3. Plenaria para socializar las experiencias compartidas  
con los grupos.

Ena
43 o /n u b c e
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Hacia la implementación de las políticas para la infancia

VIII. EL MALTRATO INFANTIL 
Un Problema de Salud Pública

Objetivos:
1. Sensibilizamos ante la problemática del maltrato infantil
2. Identificar los tipos de maltrato infantil
3. Identificar las potenciales víctimas de maltrato
4 . Generar pautas de comprtamiento tendientes a corregir y/o 

superar esta problemática

MATERIALES:
Cartelera con el c u a d ro  q / a  - a- ¡ d sm ttica r t ipos de m a ltra te  
Fichas con la información cue ■ cuadros. que so presen ta r cr El 
Desarrollo del Tema.

INDAG UEM O S:
Vivencia:
Cada u no de noso tros  devolverá el reloj bioíóg co y ero**r ó a ico, eaardo  
hasta  la primera infancia y tra e rá  a momento presente aa celias situaciones 
desagradab les o de m altrato , que recordemos cor rrá s  ~^erza y que ">os 
hallan m arcado en nuestra vida como adu ltos.
Una vez que hagam os e s ta  retrospección, vamos a tom a r nuestro tiempo  
y  a soc ia liza r e s ta s  experiencias.

Desarrollo del tema :
(Exposición del fa c ilita d o r)

El maltrato infantil es un fenómeno, que al igual que la guerra, ha estado 
presente en toda la historia de la humanidad Lo que puede resultar nuevo es 
la preocupación de la sociedad y los Estados para coordinar esfuerzos para 
intervenir y superar esta problemática.

El maltrato infantil, actualmente, ha llegado a niveles tan graves que se 
le empieza a considerar como un problema de salud pública Según 
estadísticas, en Colombia, cada 4 horas muere un niño victima de la violencia
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Construcción de una estrategia de paz, desde los hogares comunitarios

El número de niños maltratados es de aproximadamente 2 millones, 
(850.000 maltrato severo).

Es la familia la que constituye el primer contexto responsable de la 
supervivencia y bienestar del niño, en donde éste satisface sus primeras 
necesidades básicas, como alimentación, abrigo y afecto.
El fac ilitador, usará el cuadro de clasificación de m a-tra to e ira ubicando 
los tip os  de m altra to , de acuerdo a la intervención de cada uno de ios 
partic ipantes. Finalmente llegará a la siguiente definición de m a ltra te

MALTRATO ACTIVO PASIVO

FISICO
.................................  |

EMOCIONAL
_______________________________ .

Hacia una definición del Maltrato Infantil
Él maltrato infantil lo constituyen todas aquellas acciones y omisiones 

que conducen o que no permiten un nivel adecuado en la satisfacción de as 
necesidades tanto físicas como emocionales de los menores y que por tanto 
lesionan sus derechos.

Víctimas Potenciales :

1. Niños que no cumplen parámetros normales es decir niños con 
limitaciones físicas o psíquicas

2. Niños percibidos por los adultos como feos o desagradables
3. Niños que no cumplen las expectativas de los adultos En la medida 

que éste no comprende sus etapas de desarrollo y su proceso indi­
vidual de aprendizaje.

4. Niños en estado de extrema pobreza obligados a mendigar o 
deambular por las calles.

5. Niños que a pesar de contar con las condiciones materiales, carecen 
de la atención y afecto de sus padres
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Cómo prevenir el Maltrato Infantil:

El primer paso es recordar que cada niño es un ser único e irrepetible y 
por tanto cuenta con un proceso de desarrollo individual.

Ninguna institución por eficiente que sea, está en capacidad de reemplazar 
el amor que debe recibir el niño en su familia.

Déjelo actuar. No lo corrija constantemente; comprenda que esta 
conociendo el mundo.

y sobretodo, tega en cuenta:

PARA UN NIÑO, EL AMOR JAMAS SERA EXCESIVO

En pequeñas fichas, consigne la información de los recuadros y distnbuyála 
entre los grupos.

Hacia la implementación de las políticas para b  infancia

Cuadro Nro 1.

Me maltratas cuando:
Me empujas
Me corriges con castigo físico 
A veces noto que mi presencia no te gusta 
Llegas del trabajo y no me tratas con afecto 
Me dices palabras que me hacen sentir mal 

Me corriges en público 
Me encierras en el cuarto oscuro 
Me amenazas
Te pregunto sobre algo y no me respondes
No te preocupas por mis cosas
Me comparas con otros niños
Me dejas solo por mucho tiempo
Tengo que hacerme cargo de mis hermanos menores y
creo que no tengo edad para tal responsabilidad
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Cuadro Nro 2.

Tal vez lo haces porque:

De esa forma lo hicieron contigo y no conoces otra forma de 
corregirme
Piensas que así me educas y sere mañana un ‘hombre de bier' 
No encuentras contra quien mas descargar todas tus frustraciones 
Me culpas inconscientemente de los problemas económicos por 
los que atravesamos
No soy lo suficiente bueno en todo y no estas orguiiosa de m¡
No aprendo con la rapidez con que lo hacen otros niños 
Crees que desde que yo existo tu vida se ha complicado 
Te quito el tiempo que puedes disfrutar con tus amigos

Cuadro Nro. 3

Mejor hagamos ésto:

Hablemos siempre con amor, recuerda que soy tu hijo y tu reflejo 
Lleguemos a acuerdos
Comprende que estoy conociendo el mundo y por eso pregunto 
tanto
Mis amigos al igual que los tuyos son importantes y quiero compartir 
con ellos
Soy travieso, sí, pero los daños que te ocasiono no son mi intención 
Aunque soy un niño, mi afecto puede ayudarte a sobrellevar todos 
tus problemas
Soy un niño y aunque quisiera tener muchas cosas, sólo necesito 
de tu amor y comprensión para ser FELIZ
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Hacia la implementación de las políticas para la infancia

RECORDEMOS
/ .  (/Cómo definimos e l  n u tra  '■ :i ‘ ir .fi/
2. ¿Qué //pos de m altrato  :<iei f: 7 amo r 
3  ¿Que impide e l  m altrato

REFLEXIONEMOS

/ .  ¿Cn nuestra niñez fue bueno c?ue nos corrigieran con castuzos '
2 ¿D e gué form as podemos co rreg ir  a ¡os niños sin u tilizar e castigo
físicoP

COMPROMETAMONOS
¿Cómo m adres comunitarias a cpn. nos comprometemos para evitar e l  
m altrato in fa n til/

EVALUEMOS
¿Qué hemos aprendido nuevo h o y /
¿C ómo nos sentimos ó 
¿Qué es necesario am pliarP
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Hacia la implamentación de las políticas para la infancia

IX. LOS PROCESOS DE SOCIALIZACION AL
INTERIOR DE LA FAMILIA, 

DESDE UNA PERSPECTIVA DE SEÑERO

Objetivos:
1. Reflexionar acerca de los procesos de socialización ai interior de la 

familia, y cómo estos favorecen, propician o conducen a situaciones 
de violencia intrafamiliar

2. Conocer la categoría analítica de GENERO y por medio de esta 
analizarlos sujetos sociales

3. Construir en conjunto, pautas de cnanza que apuesten o que 
conduzcan a espacios sociales donde las relaciones entre hombres y 
mujeres puedan ser equitativas

MATERIALES
Vídeo: P istolas y muñecas. (Cirep)
Vídeo: Despierta Raimundo, despierta. (Cinep)
Dinámica de re franes

IN D AG U EM O S
Se presentará a los partic ipantes el video: p isto:as y "*u *fcas, c i cua 
expone una serie de situaciones, a las que se enfrenta una fam i ¡a de un 
nivel socioeconómico medio, en donde una definición sexista de roles, conduce 
propicia situaciones de violencia intrafam iliar.
El fac ilitado r abrirá el diálogo, para que los pa rtic ipantes comuniquen ¡o 
que piensan del video.

Desarrollo del tema:
(exposición del facilitador)

¿Porqué desde una perspectiva de GENERO ?

El género como una construcción socioanalítica. es un concepto útil en la 
medida que nos ayuda a entender las relaciones entre hombres y mujeres 
tanto en ámbitos de lo público como de lo privado y de acuerdo con las épocas 
y momentos históricos particulares.
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Estas relaciones se dan en dos sentidos: uno, como una construcción 
cultural y esto implica todo lo que es aprendido mediante la comunicación 
entre los hombres, abarca por tanto, toda clase de lenguaje, tradiciones, 
costumbres e instituciones

La cultura es socialmente adquirida y asf mismo se transmite de generación 
en generación.

Y dos, como una relación social es decir, la forma como se insertan e 
¡nteractúan hombres y mujeres tanto en esferas de io publico como de lo pnvado

Además el GENERO abarca un conjunto de características y expectativas 
que un grupo social asigna a otro y que estas asumen como propio basándose 
en las características biológicas de su sexo

El fac ilitador, realizará a s > i■er-te dinámica
En un tablero hará un .a j* ■ n do6 divisiones, er cada ..'■ a ~  a rca 'a  
HOMARES / MUJERE5 y mediante lluvia de ^eas, recoge la 
tienen los partic ipan tes sobre las funciones que desempeñar ► 'cmpres y 
mujeres como sujetos socia^es.

Esta puede ser una guía:
- Quien expresa mejor sus sentim ientos
- Quien ejerce autoridad ante los n. os
- Quien se ocupa de las labores domésticas
- Quien se le mide a todo
- Quien goza de ma)/or independencia
- Quién adm in istra mejor el dinero
- Quien goza de mayor libertad
- Quién toma las decisiones fundamentales
- Quién cuida de la salud y educación de los hijos
- Quién educa y transm ite  valores

Podemos también acudir a refranes, ejemplo:
- Los hombres en la cocina...
- Olla destapada...
- El hombre para la calle, la mujer para la casa etc

Una vez concentradas 'as situaciones particulares en donde se 
enriquezca este taller, pasamos al siguiente video.

Construcción de una estrategia de paz, desde los hogares comunitarios
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V\deo\ Despierta, Raimundo despierta.
El video muestra una inversión de roles en una pareja de clase media. Es 
una form a  de sensibilización ta n to  para hombres como para mujeres, 
ante situaciones de irrespeto, inequidad y poca valoración del traba jo  
domestico.

Luego del video, viene esta parte PR0P05ITÍVA.

Desde la perspectiva de género se propone una soaedad en la cual 
todos los ámbitos (público-privado), sean igualmente valorados y considerados 
como necesrios para el desarrollo social, en el cual tanto mujeres como 
hombres, asuman de forma equitativa funciones en cada una de estas esferas

El construir relaciones de equidad, no significa adicionar más cargas a 
la labor diaria de la mujer, sino que se propiciara una reconceptualizaaon de 
los roles, de las interacciones hombre-mujer y por ende una distribución de 
funciones, tareas y responsabilidades igualitarias, lo cual a su vez permitirá a 
las madres y padres crear y recrear espacios de formación distintos y más 
enriquecedores para su desarrollo humano, independientemente de si es 
hombre o mujer y con la posibilidad de transmitir actitudes, acciones, hábitos, 
costumbres y una cultura donde se reduzcan los espacios para la agresión y 
la violencia intrafamiliar

Se busca la participación equitativa tanto de las mujeres como de los 
hombres en lo que tiene que ver con el acceso y el control de los servíaos, de 
recursos de información y de procesos de toma de decisiones y aportar a la 
revalorización y flexibilización de los roles que los hombres y mujeres cumpien 
en la sociedad.

Hacia k» implementación de las políticas para la infancia
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Construcción de una estrategia de paz, desde ios hogares comunitarios

RECORDEMOS
/. ¿O torgué es ú til, la  ca teg o ría  so rto a n a lítica  Je QC/DCCilRO?

R EFLEXIO N EM O S:
/. R etom em os e /seg ú n  Jo oíJeo g  Jebatam os sobre si esta  es ¡a situación gue 
Jeseam osP

CO M PROM ETAM ONOS
¿Q ué actiiu Jes nos com prom etem os a m o J ifica r , p a ra  bogar un equ ilib rio  en 
fas relacion es Je h om bres g  m u jeres, en ¡a fa m ilia ?

EVALUEMOS:
¿Q ué h  emos apren JtJo nuer-o h oy ?
¿C óm o nos sentim os
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Hacia ia implementación de las políticas para la infancia

X. INSTITUCIONES QUE SE OCUPAN 
DE LA PROTECCION DE LA INFANCIA EN COLOMBIA

OBJETIVOS:
1. Conocer la competencia de tas Instituciones que en Colombia se

ocupan de la infancia.
2. Formular acciones de acuerdo con ia competencia de cada una 

de estas Instituciones.

MATERIALES:
Carteleras en donde se cr funciones de cae.a jn a  ¿se as
instituciones.
CODIGO DEL MENOR 
Guía de casos h i pote:

INDAGUEM OS
El fac ilitador del ta lle r ndaga sobre lo que los pa rtió ;partes conocer de 
tema, por medio de las siguientes preguntas:

1. ¿Que instituciones se ocupan de ‘a p ro teccíór ¿le 3 ^ a n c ia  e r 
nuestro país.

2. ¿Que relación tenemos con éstas?

Desarrollo del tema
(exposición del facilitador)

1. INSTITUCIONES QUE SE OCUPAN DE LA PROTECCION 
DE LA NIÑEZ EN COLOMBIA.

1.1 Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - Art 277 C.M
1.2 Comisarías de Familia - Art 299 C.M 
1 3 La Policía de Menores - Art 288 C M
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Construcción de uno estrategia de paz, desde los hogares comunitarios

1.4 La Rama Jurisdiccional - Art. 60 y
1.5 Otras instituciones

104 C.M

1.5.1 Alcaldías
1.5.2 Personerías

W ! i
1.5.3 Inspecciones de Policía
1.5.4 El Ministerio de Salud
1.5.5 El Ministerio de Educación

f  y
Veamos la funciones que debe 1
adelantar cada una de éstas: t 1r  9

\  i i  -» »*

INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR

- Recepcionar los casos relacionados
con la situación de la infancia | __

- Abrir las investigaciones pertinentes
- Asesorar en el reclamo de alimentos
- Promover acciones alimentarias o las que sean necesarias ante juez 

competente
- Vincular al menor a programas del ICBF
- Tomar medidas inmediatas de protección
- Declarar situación de abandono o peligro si es el caso
- Tomar medidas de protección transitonas
- Tomar medidas de protección definitivas
- Promover procesos judiciales encaminados a ¡a guarda genera de 
menor, para que se le asigne quien lo represente

- Formular denuncia penal, si el menor es víctima de un delito
- Promover acciones judiciales, cuando sea el caso
- Autorizar la adopción del menor en los casos señalados por a ley

COMISARIAS DE FAMILIAS
- Recibir a prevención denuncias sobre hechos que puedan configurarse 
como delito o contravención, en los que este implicado un menor

- Atender los casos de violencia familiar
- Ordenar los exámenes médicos legales pertinentes
- Recibir las solicitudes penales y darles tramite lega!
- Aplicar las sanciones policivas que sean necesarias
- Practicar allanamientos para conjurar las situaciones de peligro en que 
pueda encontrarse un menor
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Hacia la implementación de las políticas para la infancia 

LA POLICIA DE MENORES
- Cumplir y hacer cumplir las normas sobre protección al menor
- Coordinar con otras entidades, actividades educativas y recreativas 
tendientes a logar la formación integral del menor

- Proteger a los menores que se encuentren abandonados, extraviados, 
dedicados a la vagancia, ejerciendo o siendo utilizados en la mendicidad

- Proteger a los menores víctimas de maltrato
- Conducir al menor abandonado o en peligro al ICBF, Comisarías de Fa­

milia, centros de recepción y demás instituciones
- Informar al defensor de familia y/o padres cuando encuentre un menor 

abandonado
- Inspeccionar los sitios donde esté prohibida la entrada a menores
- Orientar a los padres de familia y a la comunidad sobre los servicios a los 

que se debe acudir

RAMA JURISDICCIONAL
De la Rama Jurisdiccional hacen parte jueces de instrucción o f¡scaies y 
jueces penales municipales o penales del circuito o promiscuos 
municipales que conocen de los hechos punibles que ponen en peligro la 
integridad del menor

El juez de familia o promiscuo de familia una vez declarada la situaron de 
abandono decreta

- La suspensión de los derechos de los padres sobre los hijos
- La adopción
- Decreta cuota alimentaria
- Adelanta procesos de privación y administración de bienes de curadera
- Conoce de la infracciones a la ley penal cometidas por maycres de 12 

años y menores de 18 años
- Toma las medidas de protección y reeducación que el caso requiera 

JURISDICCION ORDINARIA
- Los jueces penales municipales conocen del delito de malversación y 

dilapidación de bienes
- Los jueces penales municipales conocen el delito de inasistencia alimentaria
- Los jueces civiles o promiscuos, decretan la cuota alimentana cuando no 

exista juez de familia o promiscuo de familia
- Los jueces penales o promiscuos municipales cuando no hay jueces de 

menores o promiscuos de familia conocen las infracciones de los menores 
de 18 años, realizando diligencias Preliminares y remitiendo en un término 
de 8 dias al juez competente
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OTRAS INSTITUCIONES
El Ministerio de Salud, Servicio Seccional de Salud
- Coordina las acciones para la prevención del menor adicto
- Realiza campañas educativas de prevención
- Adelanta programas para la rehabilitación del menor adicto, asumiendo 

los costos cuando no hay una persona que se haga cargo del menor

El Ministerio de Educación
- En caso del menor que consuma, trafique o posea sustancias que 

produzcan dependencia, los directores y maestros de centros docentes 
deberán informar a los padres y al defensor de familia (ICBFj y respetar e! 
derecho a la educación de los menores rehabilitados

RECORDEMOS:
/ .  ¿G uales son fas ¿ns/ifeckUMU M  fado se ocupan de ¡a

protección  Je fa 'Infancia en nuestro país-'

2. Cn caso Je abandono w  fiBB m enor, ¿cu á l Je estas in sta  
in teroiene, decretando ta i situación q auto ruando un o royese -o 
aJopciónP

3. Con caso Je eminente peligro Je un menor, ¿cuál Je esta: insfirura.-mf 

Jebe aJefantar un allanam ientoP

4. UfCencionemos Jos Je fas f in e  iones que debe cumpa r  /a po.icjj Ce 
m enores encaminaJas a ¡a protección J e f m enor

J. ¿Quiénes hacen p a rte  Je ¡a ram a jurisdiccional Vtenciorc Jos de 
sus funciones.

REFLEXIONEM OS.
A continuación se presentan cinco casos hipotéticos. 0 ,atribuya a cada 
uno de los grupos e identifique las acciones a a de la n ta r a^ te  cada una dé­
las instituc iones vistas, según la competencia.
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Hacia la imp lamentación de las políticas para la infancia

CASO HIPOTETICO Nro. 1
Las tenues luces de la mañana y el constante trinar de los 

pájaros silvestres avisaban un nuevo día, cuando doña Juana 
con dificultad se levantaba para iniciar los quehaceres dianos en
su bogar.

El frío de la madrugada se espantaba con unos sorbos de 
café y de paso hacia más fácil salir al mercado. Ya lista doña 
Juana, se dispone a salir de su humilde vivienda, cuando encuentra 
justo a la entrada un pequeño canasto, se inclina con cunosidad 
y descubre a un recién nacido; de inmediato lo acoge y lo 
resguarda en su vivienda

Pedrito, se vio obligado a vivir con su madrina, pues su madre 
se lo encomendó desde que cumplió tres años En la actualidad 
Pednto tiene 8 años, pero dadas las condiciones económicas de 
su madrina no asiste a un centro educativo, ademas, su 
alimentación y cuidado físico y emocional no son adecuados 

Son varios los vecinos que manifiestan que al niño se le ve 
descuidado y en la calle hasta altas horas de la noche

CASO HIPOTETICO Nro. 2
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CASO HIPOTETICO Nro. 3
En la comunidad de Palo Alto, se presenta la siguiente situación
El niño José Ernesto Santamaría, hijo de una de las familias 

más ricas del municipio, le fue asignado un curador, para garantizar 
su desarrollo integral y el cuidado de sus bienes materiales, heredados 
luego del trágico accidente aéreo del que fueran víctimas sus pa­
dres.

El ICBF le asignó como tutor a su tío paterno, señor Ezequiel 
Santamaría.

Es de conocimiento directo de la comunidad que el tutor no se 
ha ocupado debidamente del bienestar del niño y menos aun de 
cuidar y mantener su herencia, toda vez que las propiedades 
heredadas por el menor, han sido puestas en venta

CASO HIPOTETICO Nro 4

La comunidad del barrio San José, ha detectado la siguiente 
situación:

En la casa ubicada en la Cra 3 Nro 18-76, permanece una niña 
que actualmente tiene ocho años Desde que esta familia ocupa esa 
casa, hace 5 años, la madre sale todos los días a trabajar, dejando 
encerrada a la menor Algunos vecinos hace pocos dias detectaron 
que la niña es ciega, y ademas, debido al encierro, no ha desarrollado 
habilidades psicomotnces ni de comunicación, razón por la cual 
sus movimientos son torpes y su lenguaje es casi nulo

CASO HIPOTETICO Nro. 5

En el barrio La Candelaria, la comunidad ha detectado que el 
grupo de jóvenes con edades entre 10 y 12 años, de forma regular, 
se vienen reuniendo para ingerir bebidas alcohólicas e inhalar otras 
sustancias
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Hacia la implementación de las políticas para la infancia

COMPROMETAMONOS
Cm nuestro r o í  Je madres comunitarias, o Je (pie forma poetemos 

orientar a ¡a comunidad sobre /as instituciones (pie tienen n mo binaon 
¡a protección de fa infancia

EVALUEMOS:
Qué fiemos aprendido nuevo, hoy P 
Cómo nos sentimos P 
Qué es necesario ampíiar P
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Hacia la implementación de las políticas para la infancia *
XI. ORGANISMOS DE CONTROL DEL ESTADO Y 

MECANISMOS DE PARTICIPACION POLITICA

Objetivos:
1. Conocer los organismos del Estado encargados de garantizar y 

vigilar las acciones de las instituciones de protección de la
infancia.

2. Conocer los detalles y formas del Derecho de Petición
3. Conocer los detalles de la Acción de Tutela
4. Adquirir destreza en el manejo de estos instrumentos, para que 

sean aplicados a situaciones reales que se presenten en ia 
comunidad.

M ATERIALES
Cartas ejemplo de Derecho de f>: m 
Modelo de Acción de Tutela 
Constitución Política de 1991

INDAG UEM O S
1. ¿Que organismos de control del Estado conocerles?
2. ¿Ante situaciones en nuestra común dad, remos re c to  j so de 
Derecho de Petición o de La Acción de Tutela?

Desarrollo del tema:
(exposición del facilitador)

ORGANISMOS DEL ESTADO ENCARGADOS DE GARANTIZAR Y 
SUPERVIGILAR LA PUESTA EN MARCHA DE LAS ACCIONES DE LAS 
INSTITUCIONES DE PROTECCION DE LA NIÑEZ.

La Procuraduría General de la Nación: Art. 277 C.N
Cuidará que las distintas instituciones cumplan con las funciones 

señaladas en la Constitución y en la Ley, orientadas a garantizar 
principalmente , el respeto y vigencia de los Derechos de la Niñez
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La Personería Municipal:
Es el Defensor del Pueblo en el municipio, debe atender todo tipo de 

reclamos relacionados con violaciones a los derechos de la niñez.

La Defensoría del Pueblo:
Su función primordial consiste en impulsar la construcción de una cultura 

de tolerancia y de respeto mutuo, velando por la promoción, el ejercicio y 
divulgación de los Derechos Humanos.

Entregue a los grupos, cada una de las siguientes ca rtas , para oue sea1' 
leídas. Posteriormente, inicie la exposición de! tema.

4 -

>*-n  -cr ^  -4

*
>
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Hacia ia implementación de las políticas para la infancia *
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*
Santa Fe de Bogotá, D.C. 18 de Julio de 1998

Doctor
José Fernando Castro Caicedo 
Defensor del Pueblo 
E.S.D.

R e f: Derecho de petición Art 23 
C.P. y 5 al 10 C.C.A,

La suscritas Patricia Cobos y Martha Castro de Santa Fe de Bogotá 
identificadas con las C C 41 567 999 de Usaque'n y 21 987 766 de 
Zipaquirá respectivamente domia adas y residentes en esta ciudad 
en calidad de Presidente y Secretaria de a Junta de Acción Comuna 
del Barrio Horizontes de la comuna de Ciudad Bolívar en uso de 
Derecho de petición consagrado en e¡ articulo 23 de la Constitución 
Política y reglamentado en el Código Contencioso Administrativo 
artículo 5 al 10, solicitamos respetuosamente a usted vis.tar ,a caree 
de la Buena Esperanza, ubicada en este bamo. para que venfiq^e 
las condiciones de desaseo, superpoblación y desatención gene­
ral en que se encuentran las personas allí detenidas

Agradecemos a usted responder nuestra solicitud en los términos 
que la ley establece, a la siguiente dirección Calle 68 Sur No 6- 
40. Santa Fe de Bogotá, D C.

Cordialmente,

Patricia Cobos. Martha Castro
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Hacia la implementación de las políticas para la infancia

MODELO DE ACCION DE TUTELA

Señor Juez... (Promiscuo, Civil Municipal, de Circuito Penal 
Municipal, Magistrado o cualquier sea el título del juez al 
que se le presente)

Yo, ................... identificado con C C Nro (oT I ), expedida
en ......... , residente en (ciudad, municipio vereda
corregimiento, caserío),

por medio de la presente interpongo esta ACCION DE TU­
TELA para proteger m¡ derecho < a la vida, a no ser maltratado 
a la libertad, a la intimidad a reumrme. a manifestarme a 
expresarme, etc),

el cual se encuentra violado (amenazado o en peligro) por 
las siguientes razones .... (Relatar claramente los hechos 
que provocaron la amenaza o el peligro contra su derecho 
Señalar detalladamente las acciones de las autondades o 
de los particulares y su identificación como nombre cargo > 
lugar de trabajo. Escribir todos los datos y hechos posibles 
acerca del caso, aunque no parezcan importantes)

FIRMA Y CEDULA 
FECHA.
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EL DERECHO DE PETICION

Es un derecho fundamental que tiene toda persona a formular solicitudes 
respetuosas ante las autoridades, por motivos de interés general o participar y 
obtener pronta resolución. A través de ellas nos comunicamos con la 
administración pública o con los particulares que ejercen funciones públicas 
(Art 23)

Los Derechos Fundamentales son aquéllos escenciaíes e inherentes a 
la persona humana. Ala vida, a la igualdad ante la ley. a ¡a intimidad, a libre 
desarrollo de la personalidad, a la libertad de conciencia de curtos y de 
expresión, a la honra, a la paz, a presentar peticiones respetuosas, a circular 
libremente.

2. FORMAS DEL DERECHO DE PETICION

2.1. De interés general
Son aquéllas que se formulan con el objeto de lograr que las autorcades 

satisfacen necesidades comunes o favorezcan el bien común

2.2. De interés particular
Son aquéllas que benefician únicamente a quien ¡as formula Se presenta 

ante una autoridad para que esta declare proteja o garantice un derecho que 
la persona o personas ven afectado

2.3. De información
En ellas se solicita el acceso a alguna información sobre aigun acto de 

las autoridades Ejemplo: petición para que se nos nforme sobre un proceso 
de investigación fiscal de un servidor publico

2.4 De expedición de copias
Los ciudadanos tienen derecho a solicitar ¡a expedición de copias de los 

documentos públicos, siempre y cuando no tengan el carácter de reservado 
por la Constitución o la Ley El peticionano deberá cancelar eí costo de las 
mismas, cuando la cantidad lo justifique En ningún caso el precio fiiado podrá 
exceder el costo de la reproducción

2.5. De examen y consulta de documentos
Los ciudadanos tienen el poder de solicitar la información mediante el 

examen de documentos, siempre y cuando no tengan el carácter de reservado 
por la Constitución o la Ley

^£p>< Construcción de una est, uieg»a de paz, desde los hogares comumtar.os
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Hacia la implementación de las políticaspara la infancia 

2.6. De consulta
La consulta es una petición que se dirige a las autoridades para 

obtener un dictamen o concepto en relación con las materias a su cargo.

Requisitos de una Petición:

1. Nombre del funcionario, en lo posible cargo desempeñado, 
al cual va dirigida ia petición.

2. Señalamiento en la referencia de que se está en uso del 
Derecho de Petición consagrado en el artículo 23 de la 
Constitución Política y los artículos 5 al 10 del Código 
Contencioso Administrativo.

3. Nombre, identificación y vecindad de la persona que está 
haciendo uso del Derecho de Petición

4. Señalamiento de que se está en uso del Derecho de petición
5. Indicación clara de la solicitud
6. Firma, cédula y dirección del peticionano

El peticionano debe acompañar una copia, autenticada por el funcionario 
respectivo, con la anotación de su fecha de presentación y el número y clases 
de los documentos anexos, tendrá el mismo valor del onginal que !a conservará 
el peticionario para postenor reclamación La autenticación mencionada no 
causa costo alguno para el peticionano

F O R M A S  DE D E R E C H O  
DE P E T I C I O N

T E R M I N O  DE LA R E S P U E S T A

En in te ré s  G e n e r a l 1 5 d ía s  h á b i le s

En in te ré s  P a r t i cu la r 15 d i a s  h é b i le s

D e in form ac ión 15 d ía s  h á b i le s

De e x p e d i c i ó n  de co p ia s 10 d ia s  para  c o n t e s t a r  y 
3 para  e x p e d i r  las c o p i a s

E x a m e n  y co n su l t a  de A ia p r e s e n t a c i ó n  de la
do cu m  en to s pe t i c ió n

De co nsu l t a 30 d l a s  h á b i le s

69 FUNLIBftE



LA ACCION DE TUTELA
¿Qué es? | . i

Es la manera más sencilla y rápida de proteger cualquiera de tos
derechos fundamentales, cuando estos son seriamente amenazados o 
vulnerados y no quede ningún otro mecanismo de defensa judiciai o cuando 
habiendo otros medios de defensa, la acción se utilice como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable

¿Quién la presenta ?
La puede presentar cualquier persona para proteger sus derechos el 

personero municipal o el Defensor del Pueblo a nombre de una o más personas

¿Con qué requisitos debe tramitarse una ACCION DE TUTELA ?
■ El derecho debe haber sido violado o desconocido o debe encontrarse 

amenazado.
• No debe existir otro medio para poder proteger el derecho a menos 

que sea necesario actuar rápidamente para que no se cause un peQuioo 
irremediable, que es aquél que sólo puede compensarse o repararse cor 
una indemnización.

• No pueden interponerse dos acciones de tutela por los mismos hecros 
y derechos.

¿Ante quién se presenta?
Se presenta ante cualquier JUEZ, personalmente sin neces oad de 

abogado. También puede interponerse a nombre de !a persona perudicada 
en forma escrita u oral (cuando no sea posible por escnto) y a cualquier 
hora.

¿Contra quién se puede interponer una ACCION DE TUTELA ?
•Contra las autoridades públicas (funcionanos y entidades públicas) ; y 
Contra los particulares (personas y entidades) en los siguientes casos 

únicamente :
Cuando están cumpliendo funciones públicas o prestando servicios de 

educación, salud, acueducto y alcantanllado, luz y teléfono
Cuando la persona que solicita la tutela está subordinada e indefensa 

ante una entidad (en este caso puede utilizarse la tuteia contra la entidad 
misma o la persona que la controla;
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Cuando la persona utiliza la acción contra la esclavitud, servidumbre y 
trata de seres humanos ;

Cuando la persona utiliza la acción para proteger la información per­
sonal que ha sido objeto de utilización indebida por una entidad privada o 
para pedir rectificación de informaciones inexactas o erróneas.

Cuando se pretende proteger el derecho a la vida o a la integridad de 
una persona que se encuentra subordinada o indefensa ante otra.

Hacia ia implemcntación de las políticas para la infancia

¿Quién y cómo las soluciona?
El Juez debe solucionar las ACCIONES DE TUTELA antes que cualquier 

otro asunto -excepto el Habeas Corpus- y puede ordenar ia indemnización 
del daño causado si es necesario para asegurar que la persona pueda gozar 
de su derecho. Para que sus decisiones se cumplan, puede sancionar con 
arresto hasta por seis meses y multar hasta con veinte salarios mínimos 
mensuales a quien no las acate

RECORDEMOS:
1. ¿Gúafes son ios organismos Je con/ro/  encarga Jos Je oigifar e l
cumplimiento Je fas instituciones gue se ocupan Je la niñezr
2. ¿£>n gué consiste e l  Derecho Je Petición?
3. ¿Jiíencione y  expligue Jos form as Je este D erecho ?
4. ¿Gm gué consiste ía facción Je fú te la '
J. ¿Quién pueJe presen taría  ?
6. ¿Qué Jerechos pro tege?
7. ¿Quién y  cómo ía resuíoe?

REFLEXIONEMOS

¿Gflnte gué situaciones gue se nos presentan en ía comunidaJ, seria
Q u iií u tiíizar estos mecanismos Je participacjón poíitica •

EVALUEMOS

¿Qué hemos aprenJiJo nuevo hoy?  
¿Gomo nos sentimos?
¿Qué es necesario am píiar?
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Hacia la implementación de las políticas para la infancia

XII. LA RED DE INTERVENCION Y PREVENCION DEL
MENOR MALTRATADO

Objetivos:
1. Conocer le metodología de trabajo de la Red de Intervención de)

niño maltratado.
2. Formular una guía de acciones que posibiliten la articulación de las 

Madres Comunitarias a la Red en cada una de las localidades.
3. Formular un plan de acciones que conduzcan a la articulación de 

las Madres Comunitarias a la Red de Intervención del niño 
Maltratado, en cada una de las localidades

MATERIALES:
M adeja de  Iana de  c uaiauie*- 
C arte lerae  o\ue guíen a exp e : r 
C artelera  con el m apa de acc ion es

INDAGUEMOS
Por medio de la siguiente dinámica, se abr rá esta ses:ér 
Los participantes forman un círculo y a  part r de a maae a ¿se ara vamos 
entre todos los participantes a constru ir u,-a re¿2, respord ende .as 
siguientes preguntas, antes de lanzar la ~ adela a o tro  p a r t ió ra r te.

¿Quién soy?
¿Qué es lo c>\ue más me conm ueve de  loe niños y r ra e ?

Una vez terminada la red, realice las sigu.errare p ^ e j^ ta s
- ¿Qué sensaciones se dieron en la dinámica*'
- ¿Había temor de no formar parte de la n-sd?

Desarrollo del Tema
(expuesto por el facilitador)

1. DEFINICION DE LA RED
La red es una estrategia de coordinación intersectonal, interinstitucional. 

transdisciplinaria y de amplia participación ciudadana y comunitaria que de
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o Construcción de una estrategia de paz, desde ios hogares comunitarios

acuerdo con las normas legales vigentes de protección y atención a los 
menores, busca concertar un plan de trabajo tendiente a prevenir los factores 
de riesgo relacionados con la presencia de este evento y bnndar atención 
integral, oportuna continua y pertinente al menor maltratado y/o en riesgo de 
maltrato en el Distrito Capital. (1)

PRINCIPIOS DE LA RED
Universalidad : La Red de Respuesta Social debe realizar un seguimiento 

a todos los casos que conozca del maltrato infantil

Equidad: La Red de Respuesta Social debe propender por la atención 
de calidad para todos los menores en situación de maltrato

Eficiencia : Busca obtener los mejores resultados optimizando al máximo 
los recursos de cada uno de los integrantes de la Red (institucionales o 
personales).

Participación. La comunidad debe participar en los procesos en ia 
organización, y control de com<s¡ones

3. CARACTERISTICAS DEL TRABAJO EN RED

Estructura horizontal y coordinada -todos ios miembros de a rea sor 
igualmente importantes

Manejo integral de la problemática de! maltrato infantil es de&r atención 
inmediata, prevención de los factores de nesgo y protección a os menores 
maltratados.

Autonomía institucional. Respeta las funciones y competencias de sus 
integrantes.

Evita la duplicidad innecesana de esfuerzos

Sistema abierto, con capacidad permanente de ampliación

Flexibilidad . permite adaptación de la Red a diferentes situaciones
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Hacia la implementación de las políticaspara la infancia 

COMPONENTES DE LA RED

Instituciones que tienen como función la protección de la infancia
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Comisarías de Familia
Policía de Menores
Inspecciones de Policía
Alcaldía Local

Organismos de control
Procuraduría General de la Nación 
Defensoría del Pueblo 
Personerías

Instituciones que brindan atención en salud
Secretaría Distrital de Salud 
Empresas promotoras de salud

Entidades que brindan capacitación, educación y recreación
Departamento Administrativo de Bienestar Social DABS 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte 
Secretaria Distrital de Educación 
SENA
CADE, Centros de atención de! Distrito 
Universidades

Organizaciones comunitarias:
Juntas de Acción Comunal 
Asociaciones Comunitarias 
Madres Comunitarias 
Clubes Juveniles 
Líderes comunitarios

Organizaciones religiosas:
Iglesia
Grupos pastorales

Organizaciones no gubernamentales:
Save To Children

Asociación Colombiana para la Defensa del Menor Maltratado
Defensa de los Niños Internacional, DNI
UNICEF
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ETAPAS DURANTE LA EXISTENCIA Y DESARROLLO DE LA RED

• Iniciación
• Representación
• Profesionalización
• Fortalecimiento y consolidación

IMPLEMENTACION DE LA ESTRATEGIA DEL TRABAJO EN RED

Para la implementación del trabajo en Red es necesano que exista un 
compromiso de todos y cada uno de los integrantes entendiendo que éste es 
esencial para obtener resultados.

Del conocimiento de los casos y su registro se debe pasar a la acción Es 
necesario que la sociedad entienda que la solución al problema del maltrato 
infantil nos compete a todos, instituciones comunidad y familia

SUGERENCIA: Preeentemoe e-.-.t - r : a rte les

Guía de acciones para iniciar el trabajo en RED

Difundir en la comunidad normas legales que protegen a los menores

Difundir en la comunidad la importancia de la calidad de una relación de 
afecto, ternura y respeto entre padre-madre-hijo

PROMOVER las actividades de la RED
• sus funciones
• lugares de denuncia
• atención de casos

Orientación permanente de la comunidad sobre las medidas que se deben 
tener en caso de detección de maltrato a menores de edad

Conscientizar sobre la importancia de la denuncia

Sensibilizar a madres y padres usuarios sobre la gravedad de la 
problemática y su compromiso para enfrentarla

Identificar espacios y poblaciones de alto riesgo para realizar actividades 
preventivas.
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Brindar especial atención a niños que identificamos como maltratados 
o en alto riesgo de caer en maltrato,

Brindar especial atención, apoyo emocional y orientación a madres 
adolescentes.

Crear y mejorar espacios de comunicación intra familiar.

Orientar a la madres usuarias sobre la importancia de la prevención en 
salud, fomentar prácticas en las madres usuanas sobre lactancia materna 
vacunación, consulta de crecimiento, bienestar emocional, etc

Hacia la implementación de bs políticas para b  infancia

ACCIONES ANTE VIOLACION DE LOS DERECHOS DE UN MENOR

Denuncia ante el juez sí se trata de un delito.

Acción de Tutela, si se trata de un derecho fundamental

Solicitud de protección del menor y de sanción de quienes han 
atentado contra sus derechos.

Cualquier persona puede hacerlas acudiendo ante

1. Las Comisarías de Familia
2. Las Procuradurías Regionales que representan los intereses de 

la comunidad y vigilan conductas de funcionanos públicos para que se protejan 
en todo momento los derechos de los menores

3. Los Defensores de Familia, funaonanos que prestan sus servicios 
en los centros de Bienestar Familiar, encargados de atender a cualquier per­
sona que solicite asesoría en los que se refiere al menor y la familia, dar 
orientaciones y tomar medidas para hacer efectivos los derechos de la niñez

4. La Defensoría del Pueblo, La Procuraduría General de la Nación 
y La Procuraduría Delegada para los Derechos Humanos son entidades que 
reciben las quejas o denuncias sobre violaciones de los derechos de niñas y 
niños.

5. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF. presta 
asistencia y ayuda social integral a las familias colombianas.
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RECORDEMOS:
/. ¿Qué características im plica e ítra b a jo  en R ed ?
2. ¿Quiénes hacen p a rte  de ía ¿Red?
3. ¿Que acciones podemos adelantar; en caso de m altrato a un menor?

R E FLE X IO N E M O S
¿r7\>rqué es im portante e l  trabajo en ¿Red?

COM PRO M ETAM O NO S:
¿TLfiora <pie conocemos ía metodología de ¡a R e d  de Iníenjención d e l 
DÚño ¿JíCaítratado,formulemos un pían de acciones que conduzcan a 
hacem os p a rte  de ía ¿Red, desde nuestro r o í  de JJCadres Comunitarias 
Ubiquem os ía ¿Red en cada una de las localidades 
¿Participemos y  apoyem os las arito id  ades de ía ¿Red.

EVALUEMOS:
¿Qué hem os aprendido nuevo h<n.
¿Cómo nos sentimos?
¿Qué es necesario am pliar

Agradecemos de forma muy especial, el aporte que en este tema hiciera Rosa ~ cierva Cacas

Asesora de la Secretaria de Salud

(1) Los conceptos de la metodología de la Red de Intervención del Nrfto Maltratado son 
tomados del documento publicado por la SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DIRECCION DE 
PROMOCION Y PREVENCION, DIVISION DE EPIDEMIOLOGIA Conformación de la Red de 
Intervención del niño maltratado, marzo 1995 Pág 3
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Hacia la implementación de las políticas para la infancia
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Videos:
- Para trabajar los Derechos del Niño
- Pistolas y muñecas.
- Despierta, Raimundo, despierta
Pueden alquilarse en CINEP. Cra 5ta Nro 33A-08. Tel 285-89-77
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